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4. a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Vizcaya de la terminación de las obras, para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5. a La Administración dejara sin efecto ia presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949.

6. a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1966.—El Director general, Julio Ca

lleja.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya.

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Bada
joz,, Huelva y Madrid por la que se hace publico 
haber sido otorgadas y tituladas las concesiones de 
explotación minera que se citan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido otorgadas y tituladas por el exce
lentísimo señor Ministro de Industria las siguientes concesio
nes de explotación minera, con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal:

Badajoz

Provincia de Badajoz
10.752. «Segunda Gran Canaria». Mercurio. 223. Usagre.
11.032. «Tere». Hierro. 225. Badajoz.
11.295. «San Rafael». Plomo. 115. Santa Marta de los Barros.

Huelva

14.107. «Vallejín». Pirita de hierro. 63. Puebla de Guzmán.

Madrid

Provincia de Guadalajara
1.970. «Idoya». Hierro. 384. Setiles.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería.

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Barce
lona y Salamanca por la que se hace público haber 
sido declaradas caducadas las concesiones de explo
tación Trainera que se citan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que por las Delegaciones de Hacienda de las 
provincias respectivas han sido declaradas caducadas por falta 
de pago del canon de superficie las siguientes concesiones de 
explotación minera, con expresión de número, nombre, mineral, 
hectáreas y término muncipal:

Barcelona

Provincia de Lérida
3.216. «Urania». Hierro. 43. Civis.
3.348. «Montserrat». Lignito. 54. Gósol.
3.374. «Ampliación a Urania». Hierro. 74. Civis.

Salamanca

Provincia de Salamanca 
1.615. «La Suerte». Estaño. 20. Villar de Ciervo.

Lo que se hace público, declarando franco y regístrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en estas 
Jefaturas de Minas.

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Barce
lona y Sevilla por la que se hace público haber 
sido declaradas caducadas las concesiones de explo
tación minera que se indican.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido declaradas caducadas las siguien
tes concesiones de explotación minera, con expresión de nú
mero, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

Barcelona

Provincia de Gerona

2.062. «Azar». Hierro. 64. Caralps.
2,703. «San Pedro». Hierro. 20. Pardinas.

Sevilla

Provincia de Sevilla

6.398. «Ampliación a El Carmen». Manganeso. 40. El Madroño 
y Castillo de las Guardas.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en estas 
Jefaturas de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se adjudican las obras de «Red de caminos secun
darios en San Vicente de la Baña (La Coruña)y>.

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 5 de mayo de 1966 para las obras de «Red de 
caminos secundarios en San Vicente de la Baña (La Corufta)», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a cinco millones tres
cientas treinta y tres mil quinientas ochenta pesetas con die
ciséis céntimos (5.333.580,16 pesetas), con esta fecha la Dirección 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha resuelto adjudicar dicha obra a «García y Lozoya, 
Sociedad Limitada», en la cantidad de cuatro millones cincuen
ta y tres mil cuatrocientas ochenta pesetas (4.053.480 pesetas), 
con una baja que representa el 24,00077 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid, 28 de junio de 1966.—El Director.—3.948-A.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 7 de junio de 1966 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia que se cita dic
tada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre don José Cabezas Polo, como demandante, y la Adminis
tración General del Estado, como demandada, contra resolucio
nes de este Ministerio de tres de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, que denegó al recurrente el ascenso a Teniente 
honorífico del Arma de Aviación, y veinticuatro de febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco, que desestimó el recurso de re
posición contra aquélla, se ha dictado sentencia con fecha veinte 
de abril de mil novecientos sesenta y seis, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración de la demanda promovida por don José Cabezas Polo 
contra resolución del Ministerio del Aire de tres de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro y veinticinco de febrero 
de mil novecientos sesenta y cinco, por las que se desestimó la 
petición del recurrente de ascenso a Teniente honorífico del 
Arma de Aviación, cuyas resoluciones declaramos firmes y sub
sistentes, sin hacer especial condena de costas.


